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fflESIDEKU DEL COME» D8: M l ü i m . 

S. M. ta Reina nuestra SeAorá 
[,Q. I ) . G.] y so augufla Real fa
milia continúan en el Real Si l io 
de Aranj.uezsin novedad en su im-
porlante salud. 

DEL GOUlEttNO' DE PROVINCIA. 

Segmda s ttiasta para el. t u t i t í » 
de Dagages. 

S o - .Jwbiéndose^Eesentado1' 
¡D'. Angel Solís> vecino de Man-
silla de las Muías, á otorgar la 
•escritura del. remate d«¡li servia 
ció de bagage^ de- toda l a p ro
vincia- para et añopróximo eco
nómico de' 1868 á 6.6: Visto el 
art.. 3.? del: Real decreto de I T 
de Febrero¡(le' 1852' y las con
diciones ¡5;, 10i y 22. del'pliego-
bíijo el que se Aimnció.lmsubas-
ta de este- servició,, lie- acordar 
do,.de- confonnidad con Ib infor
mado' por, eliConsejb provinciall, 
declarar rescindido él. contrato 
á perjuicio del SbliSj y anunciar 
nueva licitación para, él (lia 2 1 
del actual á la hora;, en Ur. for
ma y con las mismas coiidiciO'" 
nes del. anterior,, que1 se Hallan', 
insertas en.cLBoletin oflcialidel1. 
dia 31 de Mai'zoiúllimo n ú m e -
ya 39¿ Lcon l.0, d e Jimio- dei 
1:86o.^-CARLOS DE.EBÍVIA.. 

CIKCÜI.AK.-Núm. 229J 

Piósiraa li:cslac¡on calinosa cnqxie 
los perros suelea • verse acoinclidús de 
lüilroKbia, y.fün el lia da mrilár en «uau-
1" de mi deppnda sus lerriblcs efiíctos,-. 
In¡ dispueslií liaeor á lostírea.,Alcaldes 
las -pj-cvnicioues slguleutea:-

1 . ' No serán cónséntúlos dentro de 
las poblaciones los perros alanós, nias-
lines, y en general lodos los de presa; y 
en el caso de lener que alravesaiia se
rá llevándolos sujetos con un cordel y 
con bozal,, en lérminos que no puedaii 
ocasionar'desgracia alguna. La .infrac
ción, de este mándalo surá penada con 
la multa, de SO rs. exigida en el papel 
correspnndienle. 

i . ' Los demás perros de todas ciar 
ses que tuvieren dueño, llevarán cons-
tanlemenle un collar con el nombre de 
aquel; y los que se encuentren sin este 
requisito, serán recogidos en la,Alcal
día, donde permanecerán veinte y cuatro1 
horas para que puedan reclamarlos los 
dueños, pagando la mulla de 10 rs. El 
perro que no fuere reclamado pasado el-
plazo señalado, será muerto. 

3,' Cuando la abundancia de perros 
vagabundos, 6 la estación lo requiera, 
se procederá á la estincion do dichos 
perros por medio de la nuez vómica con 
la eslrignina, üotro que.se j.uzgue más-
oportuno ó con menus inconvenientes, en. 
la forma acostumbrada, De esla. medida, 
se dará conocimieutu-.al públicocou la. 
debida anticipación.. 

í : ' En el.dusgraciadó caso dé que 
alguna persona fliese mordida por un 
perro sospechoso (le hidrofobia; lopon^ 
drá inmediatamente en conocí míen lo del 
facullalh-o que la asista, ó de otro cual
quiera déla autoridad local ó de la mia 
para los-liues que coavengan. 

5.' La persona que sospecho en el 
perro de su perlénencia siulomas de ra
bia, ó-el vecino que lo observase, se 
apresurarán á ponerlo cu noticia de la 
autoridad para que disponga el inme-
dialo reconocimiento. Si de este icsul-
(aseiLoierlos los síntomas de liidrofobia,. 
sedará muerte, al perro, y el dueño 
(¡Vedara ¡ncursoen la mulla de 100 rs. 
si no hubiere p.ioducidoel parte. 

6 ' A Un de evilar desgracias y sus
tos'á lasJpersonas -que transilán por los 
caminos, los -dueños ó -encargados de las 
casas de campo ó caseríos,- tendrán ala? 
dos los perros duraulí el dia- desde, las 
seis de la maOána á las ocho de lá noche 
ca los meses de Abri l á IUi .de Seliem, 

bre; y en los restantes meses del año 
desde la misnia hora por lá maüaua á 
las seis de la tarde; en la inteligencia, 
de que al que infringiere lo mandado, 
se le exigirá la mulla de 10 rs., ade
más de satisfacer los daños y perjuicios 
que se reclamen por la persona acome
tida. 

1.' El que azuzando un perro con 
intención de ofender, ó por puro diver
timiento, consiga causar daño á un tran
seúnte, incurrirá en la mulla de 80 rs., 
si el hecho por su naturaleza no tu
viese señalada mayor pena en el códi
go. León 31 de Mayo de 18(ii>.—Cár-
los tle Pratiu. 

Gacela del 25 de Maytj—Nim. 145. 

PBESIDENCIA D E L CONSEJO DE. 
MINISTttUS. 

REAL DECBETO. 

Atendiendo á las considera--
ciones que rne lia expuesto el Pre-
sideute del Consejo Ministros, do 
acuerdo con el propio Consejo, y 
de conformidad con lo pvopueslo 
por la Jiinta- general do Lísuidis-
lica. 

Vengo en decrclar 16 siguiente: 
Artículo- t.' Se l'orinará un 

censo general de la ganadería que 
exista en Esparta y en sus islas-
adyacentes, cmpailroiiándose á la 
vvz tanto los ganados prodneidos-
e" lispai'w como los procedenltis del 
cxlraujcro. 

A i l . 1 ° E l empadronamien-
lo empezará y concluirá en todos, 
los pueblos el dia primero do S e 
tiembre del corriente año . 

A r l . 3." E l ganado se empa<. 
(Ironará en el lugar en que se en
cuentre el (fia señalado para el cin-
padronamienlo, cuali|iiiera quesea 
el punto do donde proceda ó a don
de se dirija. 

A i t . . 4 . ' Las-cédulas no con-
leudriiii más datos que los nece
sarios para averiguar c) número 

de cabezas de- cada especie do-
ganado y su clasificación por, 
sexo, edad, movilidad y destino. 

Art. 5." Con las cédulas so 
formarán padrones de pueblo, y 
con estos resúmenes de partido-
judicial y de provincia. 

Art . 6 . ° Los r e s ú m e n e s do-
provincia se remitirán á la Junta-
general de Estadíst ica para que 
publique y forme el censo general 
do la ganadería . 

A r l . 7." Para dirigir, inspec--
cionar y ejecutar en su caso- las: 
operaciones parciales del censo,, 
se creará una Junta en cada cap i 
tal de provincia, presidida por K\ 
Gobernador; yotra en cada-dislrl»-
to municipal, presidida por el A l 
calde.. 

Art; 8."' Las Jimias de quo-
Irala el articulo anterior se c o m 
pondrán- de funcionarios públicos-
y- de particulares-, siendo el cargo-
que-desempeí ien obligatorio para, 
los primerosj y gratuito y- hono-
rilico para lodos, 

Art'. 9 . ° Se exigirá la r e s p o n 
sabilidad con arreglo á las-leyes áv 
los que en lá redacción- de las c é 
dulas-, ó en la fónnacion ó revisiom 
de los-padrones ó-resúnienes , co--
metan algún delito ó falta que ar- -
guya malicia ó negligencia culpa"-
ble.. 

Art; 10! La impresión y r e 
misión de las cédulas , de los p a 
drones y de los-resúmenes 'de t o 
das clases, se costearán por- el T e 
soro público;, los demás gastos 
ocasione el empadronamiento dé 
cada-pueblo, por el' presupuesto* 
municipal respectivo. 

Art . 11 . Los- gastos- c o r r e s 
pondientes- al Tesoro público - se-
satisfarán con cargo á-las partidas 
incluidas- en los- presupuestos de 
i : 8 G 4 . 1 8 0 » . y 1865- t i s t í t j . para- e l l 
censo- de la ganadería y para gas
tos-do visitas de los empleados do-
planta delasSeccionesprovinciales,. 
publicación de estadísticas y c s l á d í » -
tica do los férro-carriles; sin perjui- -
cío de atender i estos últimos ser— 
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vicios con los mi'nios cré'ütoa en 
lo |iro|iflrcioii m.H'üsaria cuino lias-
tn nqni. 

Art . 12 . Dd confnimiilail con 
lo pravislo ITI «l nrl. 15 del 
decri'lo ile 20 ilc Outubre de 1 8 6 i , 
r l Presidente de hi .Inula general 
ile E<l;i'lísl¡t';\ podrá autorizar á 
los GubiM inulnri's pura nombrar 

(•serí(iieut"s tenipurerna quu a u x i 
lien á las Snuniones provinciales 
on solo caso de exigirlo los lrab:> -
jos de la íormncioii del censo de 
la ganadería, y por el tiempo in-
ilispensable para satisfacer las ur» 
yenles necesidades de este servicio 
extraerdiinirii). 

Los escribientes temporeros so 
(listiiliuirán con arreglo á las ne
cesidades de caila prov ncia, asig-
liiihdoseles sueMus unáln^os á los 
lie los Auxiliares escribientes do 
las mismas, ipie se saLislarán con 
cargo á las partidas si ñaLdas en 
r l nilíi ulo anterior. 

A i l . 15. Por la Presidencia 
ele mi Consejo de Ministros se ex-
jiediráo los reglamentos c instruc-
cionos conveiiieiiles para llevar á 
efeclo el presente Ueal decioto, el 
«.nal con los reglaineiilos ipie se 
íonnei i para s» ejiTUidon. se co-
luunii-ar.iii por todos los l l inisle-
lios á sus respectivas depeudon-
l ias, con las órdenes oportunas á 
íin de ipie las Autoridades civil.!s, 
vclusiúslicas y niililares, las corpo-
raeiom s y tos empleailos públicos 
lie cuali|uier clase jr categoría que 
f can los ciini|ilau en la parte que 
les coiicierua, y presten á las A u -
liilidaib'S eqii'cialmcnte eucarga-
ilas de la rorniaeiim del censo to
dos los auxilios que se bailen á su 
¡ilcanco y reclame este servicio. 

Dado en Arniijui'Z á veinte de 
Slíiyo (lu mil iicÍKieieiiios sasmilu 
y c inco .—l í s tá rubricado de la 
lleal mane .—Kl Presidente del 
O n s e j o de Ministros, l\amon Ma
lla Nal vaca. 

üaccia ilcl 20 ilc Muyo.—Núm. 140. 

INSTRUCCION 
i ' u n i . i . r v u i Á Errr . ru r.i, IIK.II. nucníTO 

M ; 'JO un <HYO Acru. i i . , nm m. ÍJIIBSI: 

MSI'UXU EL IIBr.UEVTIl leiNKIl.M. ni: LA I¡A-
SAIIKIIÍA. 

CAl'ITUI.O r i U M E K O . 

Jic {un funcion'ii'iiis enco'ífadits del re-
rtirntii di' Itl rllllíuliT'ní ¡I ílt' /(IS O/lít-

raciaiics iirrjmnilorias. 

Arlii'iilo I . " DclMcnile realizarse el 
i T r i i i ' u l n de lirelie ilM m'imi'rn de lüibe-
j.a- ile canudo raliallar, millar, iiínial, 

— 2 — 
Art S ' A las juntas provinciales y 

municipales quu se establezcan se¡;uh 
se dini. v á las secciones provinciales 
de Esln-lislica, cnrrespmide vigilar dea-
tro de su respectiva dcinarcudim la eje
cución de esle servicio. 

Art ¡1." bus Jimias provinciales se 
comnmidrán de los Vocales de la üotni-
siini provincial de Eshulistica, y de una 
sección de la Junta de A^ricúlliira de 
la provincia; y se auxiliaran ademas 
de (odas aquellas personas que por fu 
posiciim ó conocimientos pmlieren eun-
ir ibuiral mejor exilo de la investiga-
cinii. 

Art . i . " Las Juntas municipales 
cuidarán inmcilinlamcnte de dislrihuir 
y recocer las cédulas de insci ipcinn. 

A r l . 5.' Las Juntas municipales se 
compondrán del Alcalde, que liará veces 
de Presidente, de los demás Concejales 
quccunslilmcn el Ay iiulainienlii, y (le 
las persona» qne el l'resiiltnle creyese 
útil asiiciar a les trahijos. los pue
blos tiendo resida un (lonsejcro líeal de 
A^ricutlura ó al^ua Vocal de la .Inula 
provincial, el Alcalde cuidará ncot 

CAPITULO II. 

De las céitulas de inscripción. 

A r l . t i . La inscripeion de ledos los 
Simades se hará cu céitulas impresas 
ipie se dislribiiiran opiirliitiíiinentc. bus 
(iiibei iiailoics cuida •án de que todas las 
Jimias niuuicipak's bayao iccibiilo las 
cédulas respeclivas el illa 15 de .gesto. 

Art . 12. Las Jimias' ó seei-iniies lle-
narán las cabezas de las cédulas de 
inscripción, y las niiiiv.'raráo ánles de 
eiilivii,irlas, ciiiiíiaine á una lisia que 
servirá de guia a los ajenies distri
buidores. 

A r l . I!t. Las cédulas se dislnlmi-
riiu el din ¿1 de Aisoslo. l i l dia 1 . ' de 
Setiembre se verilieara la anolacion en 
ellas de todas las cabezas de ganado que 
posea cada uno, del unido que lui'iio se 
dirá, l i l dia 2 deSelieinbresereeogeraii 
las cédulas dislrilinidas. 

A r l . 14. Señalado á cada agente el 
rádio en que deba entregar cédulas de 
inscripción, sera responsahle personal-

riamenle de ¡avilarle ii l'orinar parla ile i ""-'lUl! '» e'-lrega de las mismas, 
la Jimia, l i l tíccrelario del Aviinliimiun- •U | . I11- ' ' ^ mmucipales 
to lo será también de osla Jimia. nraueiaivin aiHicipadiiiiienle por linios 

Ar l 0.* Las Jimias iiumir.qiales so ! los medios de piiolicidad qne eslea a su 
ocuparán desde luego en examinar los ¡ alcance, y en lennmos concisos y ela-
gaslos que puedan ocasionar las opera- i ''!'*. ^ "''lelo de las cédulas de mscrip-
cionesiíe reparlir v lecojer fas cédulas ^ ^ pniadcria; el nimio do De-
de insoi ipcion del ¿aliado, lides gaslos I "al'las- 1>I l"'««-'r 'I"» beneu de hacerlo 
serán nulos en los pueblos de corto ve- | ll)llns ll»< poseedores o guardailores de 

/ . . i ^ i/imano eaiiiiiiai , i i iui i i i , ,I:*II,II, 
i.ieium. lanar, cabrio y de cerda, y de 
lo- camelle- existentes' en la IVniiisula 
e I-1;:- ad\.ícenles, culi arreglo al Real 
i L i.-ieln .le so •Ht Miiyniii-lNíii. se repar-
liiao tas ré.lula^ cnri-'-sp-inilienlcs. a fin 
tic que cada pnipictanu -i guardailer de 
una á iniieli:::! ralieus de ganado, ius-
i riliii el iiímicio de 1,1= que se bal cu en 
su pude:. 

cimlario, pequeños en los que no excu-
dan de I.UOU vecinos, y siempre poco 
signilicanlcs cu las grandes poblaciones, 
l i l prcsupiieslo de los pueblos qne real-
inenle hayun de hacer gaslns se remili-
ráa l liobiernode la provincia para su 
aprobación. 

A'-t. 1.' Si se acordare dividir al 
pueblo en seccimies. se ilistribiiirnn del 
mtsnio mudólos individuos de la Jimia, 
presidiendo en cada sección el que de
signe el l'residente de la Junta muni
cipal. 

Instaladas tas secciones sin demora, 
nombrara cada una de ellas el Vocal 
que ¡laya ilu desenipefiar las funciones 
lie Secrclario, siguiendo en sus respec
tivos Irabajos el Arden que baya pres
crito la Junta municipal 

A r l . 8 ' Teriniiiados oslos IraÍMjo.s 
piermiinares, las Jimias municipales o 
de sección se ocuparan en onnneer la 
exleiisiou de lerritorio cu que ha de ha
cerse la inscripción del ganado para 
calcular el mimero de personas que ha-
van de emplearse, asi en la reparlicion 
de las cédulas, como en recogerlas y 
llenarlas en su caso el dia senaiado. 

A r l . 9." Las Jimias, Icoieodo en 
ciicnla los medios de que puedan dispo
ner para realizar este servicio y las 
atenciimes du cada sección, liaran el 
sefialamieiilo du los agrilles que ilchan 
distribuir y recoger las cédulas de iils-
c ipclor. lisios agentes se rá i : 

1. ' Los Alcaldes ¡lüdnneos. los vee
dores, celadores y demás suballernos ile 
los Consejos. 

2. ' Los ilepcndlcnles asalariados de 
la Mimicipalida.l que estén ¿ su servi
cio 

3. " Los einpleados de vigilancia, 
i . " Los iiidivíilnos de la (íuai'dia 

civil y veterana que se hallen de dcsla-
camenlo 6 servicio. 

S ' I.MS comisiona.los especiales que 
se noinbieii fi.-nvi esle iilijelo ilonde no 
huliiere el siUlcicnlc mimeio de ásenles 
oliciales. 

Ar l Hl. Alus |:> días de in-laladas 
las Juntas ilelierao hall.irse conetni'la-
las operariunes prep iral.e'ia-. lo que 
pnüdian los Pl esideules en CMlloi-iinii o 
¡ I J de! (.iubi:¡ aiulor de 1,1 jo'r. ¡acia. 

mado. y las penas en qne pueden in 
currir por luda omisión maliciosa. 

Ar l . I f i . Los ageules distribuidores 
llevarán lista expresiva de las cédulas 
qiie dclien rcp-irlir, yon ella anolanin 
cada una de las que vayan culregando. 

Ar l . t " . Nu será necesañoquedojen 
una ce,lula encada casad habilaeiou. 

' bastara que lo veriliiiuen allí donde 
exisla algun propietario ó ginriludor de 
ganados, paralo cual podran pedir ex-

' plicaciinies verbales en el acto de d i s l r i -
| buir las cédulas. 
| A r l IS. Ninguna persona, sea cual 

fuere su clase, condición, fuero ócale-
g.uia. puede excusarse de recibir la 
cédula de inscripcioit que se le presen-

; le por los agenles 6 dclcfrados de las 
Jimias, ni de. devo.veilu cunipliiuen-
lada a los misinos. 

CAPITULO I I I . 

De la forma en qne M e hacerse la ins-
cr i lición. 

Arl . 1!). Ileparlidas las cédulas 
para la inscripción de la ganaderia tic 
Indas clases, se procederá a llenarlas 
por aquellos a quienes corresponda, se
guí) lo prevenido eu los artículos si • 
gldelllrS. 

A r l . 20. lian de anotarse todas las 
cabezas de ganado caballar, imil.ir, as
nal, vacuno, lanar, cabrio y de cenia, 
y lodos los camellos exislentes en la I'c-
iiinsula é islas Italeares y Canarias el 
dia I . ' de tíeliembre del corriente año. 

Art. 21. Los dueños de cabezas de 
ganado eslaole que habiten el pticbto 
mismo donde el ganado tesiile haliilual-
iiicnle. llenaran y lirinarán la cé lula. 

Ciinudo liabilen en pueblo distinto 
ó se hadaren alísenles, lo vcrUicurá la 
personn a cuyo cuidado se halle innic-
iliatauieoíeel ganado, como ndmiuislra-
der. niayordomi). encargado etc. 

Laseédiiias curicspoiidieales al ga
nado t:a.*l'.T:n¡iiau!e serán eNleudidas y 
linead;,» t n el punió que se halle el ga
nado al lierapo de hacerse la inscripción 
por oí iiiicím del ganado, si se hallare 
|nv»ente, y eo su defirió por la persuna 
Huí' ail. le rrp:e>.'ule. ceinu conductor, 
encalcado cíe. 

Le uiiiiiio Im de ciilniili'ise respre • 

toñ tos ganados trashumantes. El adnró-
nislardor, mayordouin, mayoral, encar
gado ele, liooará-y linuafa la cédulu 
en defeclo del dneflo, allí donde se en-
cueiilre el ganado. 

.Arl 22.' I)ibecntenilcrsepor gana
do estante el que no sale ordlnai'ianien-
le ibd lérmino municipal. 

Por ganado ^raslerminante el qilit 
pasa de un lérmiiit» íhiiiiici|i:il á olio 
sin estancia tija, ó volviendo luego al 
piloto de su resideocia liahilual. 

Por ganado Irashumanlc el que pasa 
de un lóniiinn municipal a olio por ra
zón de pastos, para veranean') invernar. 

Arl 2:1. Lo» conductores ue ganado 
traslermíoaide y Irasliunianle que v¡¡-
van de cnniioo prei isamenle en 1," tic 
Setiembre, oxlouderan la cédula corres-
pondienle ante el Alcalde del primer 
pueblo que atraviesen, lisie les dura un 
resguardo donde se liara constar que tu 
tenido lii'.'ar la inscripcimi 

Todos los Alcaldes de los pueblos' 
cuyos lénn'mos atraviesen en el inisimi. 
dia, exiginm la cxlnliicion del resguar-
do. bajo pena de iuciin ir en responsa
bilidad, y-vciilicaran la iuscrlpcion si 
no fiiera presentado. 

A r l . 21. Lis cédulas correspon-
dicnles á los eslablecimieiilos públicos 
lleude exisla ¡i'guna clase de ganado, 
serán lirmados por el jefe, itiliniuislra-
dor ó ciicargadii dn nqoellos. 

Ai-L i o . Las cédulascorrespoodien-
lesa los regimieiHos liinslilulos milila-
res.seran redactadas y lirinadas por sus 
Jefes, coinpreodieodo todo el ganado 
perleiiccieolo a su rcspcclivo cuerpo. 

Arl 2(j. lio el caso de que algiinu 
de las personas a quienes se impone lu 
obligación de llenar la cédula no supiere 
escribir con claridad ó se hiilare impo-
sibililailo para hacerlo, lo vri i icuran 
los rocargados de recogerlas con los 
(Inlii» y noticias (pie faciliten los inleru-
sadus. 

CAPÍTULO IV. 

Del moda de recoger y rectificar las 
cédulas ilc iitsci'iiicwii. 

A r L l i l dia 2 de Setiembre n -
cogerán las cédu'as con la mayor exac-
lilud los encargados de repartirlas, r i 
giéndose por la iisla formada para la 
di-liibiiciou á lio de. asegurarse que no 
falla cédula alguna. 

Art. 28. Tudas las cédulas deben 
quedar tu poder de las Secciones ó Jun-
las denlro del dia 2 de S. ticmbi'o. 

A r l . i ' .). Ueriliidas las cédulas eu la 
Junta 0 sección, se cimruinaraii pui el 
uii.sino órden correlulivo de su umnem-
ciuo. 

Ai ' l . 30. Iin seguida se procederá 
al examen v coioprobacion del conteni
do década 'cédula : se iccldicaran los 
dalos que se enciicnlrcii equiiecailos, y 
de las iimisiooes que se nulen se daru 
cuénlaal Presidente pira que comprue
be la verdad. Ilepuradu e.sla, breve v 
suinuriamcnle. se reclilicara la cédula 
si hubiere niéi ilo para ello dando ciiao-
la al (iobernador para que inipuogj al 
culpado las penas guli.'nialivas curres-
po 'ilienlcs ó pase el lauto de culpa al 
Juzgado coiopeli'ide. 

A r l . S I . Para apreciar I j cxaclilii.l 
délas cédulas do ¡usciipeiim de la gana-
doria, las Jimias municipales podran 
acudir, con l'rulo: 

1. ' A las nolicias rrfemilcs al par-
licuíar eonleiiidas ea los ainiilara'iii'.'ii-
los de riqueza formados en cada pueble 
bajo la iiispecciiíii de b'S Ailmudslrai'io-
nes principales de llacieuda pública. 

2. ' A las (¡ue [/iicdan suioioislraries 
los veterinarios ó albéilares. gualdas ru
rales etc. 

:!.* A la exposición al público del 
p i.lron por cé.lulasdc la ganadería, pa-
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ra (|iio caila uno arivicrtu las omisiones 

'qjut n su juicio c n u l u v i c D í . 
i . " Al Niun.'iidatnr t\A \)uA>Vt quo 

&A ñ cnuocor t ' l uti.ni'ro ili- (virraltiá 
cíi^k'iilcsi'ii el li'ü'uiiuo iimniriii .il . 

5 / A l;i i:o!n¡)¡ir;u-ittn por m.'ilio (lii 
los mi-mos ainilIniMinii'.ulcM onlre Im 
lídTono.ííiiHi cnllivu cofia lahi-a'ior y i ' l 
númiM'o ilü cabezas ile ¡¡.niailn i\ae ilu
dan' , asi como enlre las iWi'Sas y liei'-
ras iloslina.las á pasto, yol UÚUKM'O total 
do cabezas quo rosnlli'n'cn ol imobl». 

A r l . 32. Venlicadas las ivclifica-
ciouos á quo buliioro Iiuar. las Jimias 
ilo puolilo ó (lo Scociou prooo'lorau cu 
soguilla ¡1 Hollar los pailrnucs ilo la S¡i-
nailoi'ia, sogim lo quo icsullaru de las 
cóilulas 

A r l 33 (j in los procoilonlos ilatos 
l'ormai'án las .Inulas immicipalosel resú-
mon ilo rala ilisb ilo. 

A r l . 3 í Sin porjuicio lie quo las 
Junios municipali'sso ocupen on la reo-
liücacinn do las cóilulas y on la furnia -
cioa do los padrones do cada clase de 
fíiiiidiío y c/ol resiímon niimicipa!, mke-
l.iran y roinitirán en el lóruiino do Iros 
días ai (¡iib.'rnador do la provincia, una 
nota sencilla del númirodo canezas de 
ganado quo resullou exislonlos on ol 
ilistrilo municipal 

A r l . 3ii . Por ineilio ilo esta nota 
¡•uzgarán las .Inulas provinciales do la 
oxaoliluil do la inscripción general del 
ganado on cada pueblo. Al ofoclo la com
pararan con los datos quo provonliva-
uieido han de lener roiinidos, y se val
drán de los informes do personas cotnpe-
leiili's que puedan venir en su UNÍIÍO. 

Arl :M. Las Jimias provinciales 
cciisiiltanin con frulo: 

1,* Los resúmenes existentes dé la 
nqm-za de cada pueblo, nulas Ad.ninis- : 
trai'innes de H.ieienda pública, ou la • 
parle relnliva ¡i la ganaderia. 

i ' Las uolii'.ias del Noinenclalor I 
respoclo al número de córralos existeu-
ti'sencada ibslriln raunifi|ial, ' 

3." Lasque puedan facililar los In- 1 
gonioros do Monlos por medio do sus 
dependientes. i 

i . ' Las que suministren los Visila-
dores principaios de ganaderia y caña
das 

¡i." Las que Icngau los Subdelegados 
do Volerinaria 

l i . " Los oxpodionles de subasla do 
paslos y aprovecbamienlos do raslroje-
ras y hojas do viña. 

A r l . 87. Las Junlas provinciales so 
dedicarán desde luego á reunir lo
dos osles anlecodonles. alin de quo una 
vez recibida década .Inula municipal la 
nula expresiva del uúmoro Inlaldoca- , 
bezas de caila claso do ganado, puedan 
(íimprobar imuedialanionlo la exaclilud 
de la inscripción, y si nolaren dil'eron- i 
ciasde bulto, urdenar las recl¡tiCi.cionea ' 
coudiicenlcs.'' I 

Ar l . US. üstas so liarán enviando 
un comisionado especial a aquellos pao- ¡ 
blos que se hallaren en el caso de que i 
habla el arliculo anterior. 

La eleccimi de comisionado deberá ! 
recaer en |ic('siiiia (|iio ofrezca garanlias • 
dcaelilud. ac.i\iilad y moraliilad. I 

A r l . 3'J. líl eomisionado so unirá á ' 
la Jimia muniripal del pueblo ailondo i 
pasaiv.. y promoverá con ella las roeti-
fícaciones oportunas 

A r l . .jt). Las Juntas nuinicipales 
reiljctarán dos ejemplares di: los pa ibo-
nes y del resúmrn de la ganaderia, v 
jiiulainenle con las cédulas originales las 
remitirán al llobei nador de la provincia. 

Art . ¡ | I.;!,;, .Inulas provincialos 
«'.xamiuaran con el mavor detenimiento 
si ol uMilei iMu ,1o las 'cóilulas ha si lo 
cxecl-.imi'ni.o Irasia.iailo a los pa ilones 
i al nsúnien. 

A r l 42. Aprobados estos(locameo-
los por la Juat.i pi.iviacial se devolverá 

un ejemplar tic ellos á cadj Juila mu
nicipal para su conservación cu ol archi
vo del Ayuutumicnlo. 

Las cédulas do inscripción (lo lililí» 
; los pueblos se custodiaran en el archi

vo do la Sección de Kshidislica. 
| Ar l . 43. Las Juntas provinciales 
. redactarán linalmente los resúmenes 
I generales do la provincia y los romili-

ran á la Jimia general. 

CAPITULO V. 

De la rcsponsubilidad penal. 

Art. i i , El empleado público que 
á sabiendas altere la vorOad on la redac
ción de ciialquicra do los documenlns 
relaliviis al lecuoalo de la ganaderia 
será castigado c o m o reo di'falsedad, con-
arroulo al articulo 22(¡ del Código im-
nal ( I ) 

Arl . IS. Elcmploadopú'ilicoiiaeile-
sobedoeiere las lirdones do ia Auloridad 
ó do sus superiores, relativas á la for-
líiaoioj) dt.'l CL'MSI). será cas! L'ado con ar
reglo ,i losarliculos 281!. 2S7 y 2,SS del 
Código penal (2), según la gravedad del 
caso. 

A r l . 40. Se consideran empleados 
públicos para lodos l o s efectos de los 
articiilos anteriores, no solo los que 
ejercen cargns públicos pe.rinaneiilos do 
noinbrainionlo del (¡ohierno ó do las A l l -
loridades, ó do la elección popular, sino 
lambien los i|ue so nombren espacial-
mente para cooperar al recuenlo de la 
ganadería. 

Ar l , 17. Serán castigados con ar
reglo al arl . 283 del Código penal (3) 
los que desobedecieran giavemcnle á la 
Auloridad. negándoseá llenar ó devol-
ver en la forma prevenida las cédulas 
(lo inscripción ó imlujereii it cooperaron 

(1) i l r l Sáíi. S e r a BHligmlo eeo l;is 
(loniis (l>! ead-Mia teiii|)orHl y ninlu de 101) 
u 1.0.)í) doms e l etlesiáslicu ó el ( ! i i i | i l i ' ¡ i . 
ilo pólilie» que aljusoidü dii so ofíido i ; o -
ni^dero h i l so l . ' n l : 

t s CMiitrididcíenilo ó fiogieiulo letra, 
linini ó ridji ÍCLI, 

•i.* Sopúnieiiilo e n un noto In ¡nterven-
cioo do pei'suoiis q o e mi lo tnni lenido. 

3." All'¡liiiyeo>lo (i liis ( p h ! trio iulervo-
ni'lo en é l il'TÍar.'CiiMii'S ó inaiiífesliiuiones 
diferentes i i» L i s qoi! loilnermi lieulm 

4 " l'íillnndo a lu venbil on In iianneion 
(I" |, s Iteclms. 

íi.0 Aliereaiiilo las fiatlias veiilinlpras. 
ti.' Ihieieiiilo eo ( ¡ue . iMi icn to ver-lielo-

ro eonlipdern ¡iller.ieion ó iiiloie¡il,teioil 
l | l le v a r i é su s eo l lOo . 

7." Il.-milo c o i ó d c u foniifl frlineicola 
<lu un iloeo o c u l o soiineMu, ó iiiniiitcslnii. 
do en iilln cosa eoinrjiri;! ó diforentu ite 
lo q u e cintellga e l VenlutW'ro in i^innl , 

íi.' Uioiltiunlo eo i i e i ' jo i i io <lu[ KSÜKIO 
ó de un irarlieidíir rualipíier (locoiiicoío 
olirial. 

(2) Art. 2ál¡. El eiii|i|eado pídilico 
que se in^aro aliiertiaieiili) ;i ulhi-lee,!r 
l¡is óiilenes de sos sii|ieriiiri'S, incuirlrá 
en l;is ¡IIOOIS fíe ínloiliilií.ieioii (iccjióliía os-
[ lerinl y ¡irleslo m.-iynr 

A r t . - A l . K l eoipl-MiIo (pie loi l i iei i i lo 
so^ii'aiilioi) eoo cicilíjitier l e o o v n hi <-je-
eoe in l l de la órileltes ilu Ml< sO |H'r i i ) i es 
las i l ' 'S i i l ) i ; i leei fr(! desjoies ipíe , i ( | in' l los 
hii l i i i-soo ile^i|irol>:i<lo l;i SII<|II-IIS!OII, s o -
fiii'ii l¡i puioi ile illiiiilidiliieioo |ier{ióiua 
especial y orisiuil coi r eer i e l i i i l . 

Arl á íS . K l eninle .-Hlii iifdilico reque
rido ¡mr I;I .KiOiriilíi i riiril[K!tt!tile otl p r e s 
te la (iebiila eooperaeioii para la Ailoiiitis-
treciun ilo joslieiü ó o l í a servicio | n i l i l i co , 
ser.i jicnailo con la snseelisiun de uliciu y 
molla ,1c 10 á Idl) duros. 

S i ilt, u m i s i o o n-sollare grave da
ñ o para la c a n s a |iid>lica ó á no t c i c c i o , 
las penas serán de inlialiilitaciini | i e r | i é l i i a 
e-|', i:ial y m u l t a de ü ) :i í 10 d u r o s . 

l"0 Alt. S S S . l .os | l i i i dcsolpi'dcciercn 
grawniento á ía Anler iMuilósnsa^cotes en 
a - m i t i n de l servicio t 'oblico, serán easli- \ 
gado- c i iu la pena l i e arresln mayer «) 
p n s i o n corriicciuliul, y m u l l a de á , 
« t f Juros. 1 

a igual desobeilie.ncia por parle de oíros. 
A r l . ÍK l i l Ciobornador ó Alcalde 

quo luviero noticia (le ciiali|uiera de los 
(loiilos provistos on los anloriores arlf-
coliis, dará parte iumediatanienle al 
Juez, y pondrá ¡i s u disposición al cul
pable para que proceda desde luego á 
la forinaciou de cansa 

Art 40. Serán castigados como reos 
de fallas con sujeción á las leyes: 

1. ' Los que no dejasen ch casa per
sona H i i t n r i z a d a para devolver la cédula 
de inscripción, ni la mdrogaren a la Au
toridad en el plazo seilalailn conforme á 
lo dispueslo en el ar l . 13. 

2. * Los que en la redacción de las 
mismas cédulas fallaren a la verdad, 
ocullaudola, alleráiidola ó cnnieliendo 
cualquiora inexaclilnd maliciosa. 

Art. 31). Las faltas de que Irala el 
arliculo anterior serán inmedialamente 
rasligadas por los uiisnios Alcaldes (i 
(iobernad'ires ou su caso, con las penas 
cnrrespoudienles según la gravedad del 
hecho y las alribucioues de la Aulori
dad (/ué las imponga. 

CAPÍTULO VI . 

Disposichni's yciieralcs. 

Arl . l i l - Las cuenlas de gaslos que 
! remitan las Juntas s e salisfaránen osla 

forma: 
I De los fondos municipales do cada 
' pueblo, ios invertidos en dislribuir v 
i recoger las cédulas, on cxloniler los 
i padrones, resúmenes y cuentas, y en 
I mnilir lo tolo á la capital de la proviu-
I cia, asi como los gaslos de inspección 
1 y roclilicai.'iones á que dieren lugar las 

ócullaciones y defeclos en cédalas ó re-
i súmones. 
| Do los fondos del Tesoro púb'ico 
i (odas las demás atenciones de este ser-
l vicio. 
I Art 32. Los comisionailos que se 

envíen á los pueblos en el caso provis-
lo por los arlicuios 37 y 38 perciliiián 
coino ináximnn 40 r.s de dirías. Las 
Jindas provinciales cuidarán de que no 
lleguen á eslo lipo exlremo siempre 
que fuere posible. 

Ar l . 33, Las dietas serán abonadas 
desde luego de la canlidad coniprendida 
en los pivsupneslos generales del iisla-
do para gaslos de inspección, reinle-
graudo luego ios Ayimtainienlos respec
tivo- con cargo a sus prcsiipiiesloi mu. 
nicipales el imporlo de aquellas. 

Arl . M . l.os Gobernadores do las 
provincias examinaran y apiobarán. 
conformo á la legislación vigente, las 
cuenlas i|iie hayan ile satisfacerse de 
fondos immieipalcs, oyendo para ello 
pcóviainenle á las olleiiias de llacie.iida 
pública, y reuiiliendo después a l a Jim
ia gcuorai d e listodisiica nota por pue
blos de dichos gaslos. 

Los presupuoslos de'gasl is qae ha 
van de abonarse de (ondos del Tesoro 
se remilirau a la Junta general para su 
oxanien y apmhaciun, asi como las 
cuentas júsliücathas informadas por los 
(joberuadores 

Art. iio. A lia ile que en los Ira-
bajos del censo de la ganadería no Itaya 
enlorpecimienlo do ninguna especie, ni 
sufra retraso la cousliluciou de las Jun
las, los (¡ohornadoros y los Alcaldes 
leudran présenles oslas reglas: 

1 . ' ÍJuo lodas las disposiciones re-
lalivas á l a inscripeien de la ganaderia 
deben lener la mayor publicidad pnsi-
blo, por r-iodio de circulares, bandos, 
progunes i o t r o s que están i s u a l
cance. 

2 / Que lodos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y calegoría 
que sean, oslan en ol deber d e renperar 
de u n modo activo y elicaz a que ten
ga efecto la inscripción general de la 
ganadería, como se previene eu esla 
inslruccioti. 

3." Que debo hacerse coninivuder 
á lodos los poseedores d e ganado la 
obligación on que s e eneiient'-an do ex -
tender s u s cédulas con verdad y exac-
litud, no solo porque do ello no se les 
van a ocasionar gastos ni utoleslias. si
no porque do la inscripeinu general huí 
d e obleiierse benelicios para la bueuit 
gobernnrinn del lisiado y fomenlo d o 
los mismos pueblos. 

i . ' ( ¿ n e los cargos d e Vocales d n 
las Junlas pata el censo de la ganaderil 
son gralnilo.s y bou» ilicos, y únna-
menle obligatorios para los empleados 
públicos, consideráiidose coció tales los 
que reciban liaberes del listado ó de los 
fondos provincialos ó nuinicipales. 

ii. " (¿ueá las Juntas deben agregar
s e aquellas personas q u e , por su r . c o -
nocida inteligencia, por sus e o n o c i 
miontos i'spee.iales de localidades, ó p o r 
aliciou a oslo género do I r a b a M s , í f ¡ ¡ i e 
ran dedicarse a ellos en b o u ' l i e i o del 
pais, pero sin que pueda ¡iiiiooersele.s 
como obligación. 

Art. 36. l.os Gobernailori's de pro. 
viocia maidondrñn tnai corresponileoeia 
acliva con los Alcaldes do los p-.n-blos 
para estar al eorneule d e lo i|ue a d . ' l a : . -
lan los Irabajos in'epii'aloriiis p u a in 
formación del censo do la ganadería, l i l 
10 de Agoslo darán neionmionlo á in 
Jimia general de lisladisiii-o i | , . | oslado 
en rpie s e hallen l a s operaeion-.s. 

A r l . 37. Los misinos ( ¡ : i ! i • m a lores 
consullaran á la ¡ n u l a genernl la-' d;!!-
cnltades i | U e se les presenlen y no es-
lén previslas en la iiidrnceion: p e r o si 
la premura del lienipo no diese lu . 'a i . 
adoplarán, oyendo a l a s .lóalas provin
ciales, si fuere necesario, l a s disnosieio-
nes que consideren mas cunveni. o l e s 
para que no s e enlorp-/.ean ias opera-
cioueá do Ir iusenpeion. 

Lo mismo praelirarán los MraMes 
respecto do los íloberoadores. en ¿ a i n 
teligencia de que por ningiioa rirruns -
lancia (|ue otarra, [n i r oM-raonlii.iria 
que fuere, ha de dejar de i-'aii/.a 'se la 
¡nscripi'ion de todos l o s ganados el dio 
1. ' d e Seíiembre. bajo la personal r e s 
ponsabilidad de los individuos do la i 
juntas y la especialisiina do sus Prest -
denles. 

Ar l . 38. Si ocurriese que por eq i -
voeaeion en los pedidos i f ' cédulas de 
inscripción no fuesen siilieienles las r e -
miliilas á alguna localidad, se siip;iran 
habilitando pliegos en blanco, uñándo
los de igual ñutiera y con ¡dérdieas di 
niensioues. 

Art Tenniuadns los kalmpis 
(le inscripción, remilirau los Dob-roa-
dores a la Junta general de (i-tadislii-a 
una nota de las personas queso luí • 
bíeseu dislinguido nolableni. nle o u e l .o; 
por su ildoligeiicia. laboriosidad v celo, 
|iro|ionieii(lo al niisuui liempu los ¡ i r e -
tnios y recompensas a que lus conside
ren acreedoras. 

Asinusuio fomarán y enviarán uaa 
nota délas personas que hubiesen l ' . i l la-
tlti al cumplionento tle sus deberes, y 
de lirs castigos que se les hubiosen im-
puestn con arreglo á las levos. 

Jladrid 23 'de Muyo do IRKI — 
Apnibada por S. M.=EI Duque de 
Valencia. 

DE LAS OFICI.N \S DE HACIENDA. 

A M I I MSTll ACION PHiKC! P.\ L 
tle /laeiciusa ¡nililicii tle tu ¡truviiicia 

de Lean. 

Anuncia nueva subasta de las impresio
nes y libros para la Administración y 



recaudación, de los dc-rephos dé Consu
mos de esta capilal. 

No habiendo tenido efecto 

per Taita de licitadores la su-

Lasta de las impresiones y l i 

bros para la Administración y 

recaudación de los derechos de 

consumos de esta capital ve r i -

cada en 28 del mes próximo 

¡lasado, se anuncia nuevamente 

y tendrá lugar el dia 4 de Ju

lio, ¡ilas doce de su mañana, en 

el despacho del Si". Goberna

dor civil de la provincia, con 

arreglo ni pliego de condiciones 

inserto eti el Boletin oficial de 

la misma, m'mi. ¡53, del Miérco

les 3 de Mayo próximo pasado. 

León 4 de Junio de 18Co.— 

José Pérez Valdés . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cansíitiecional de 

Caslracalbnn. 

l lago saber: que termina
ba la reclilicaciou del amilla-
ramiunlo de riqueza que ha de 
servir de base al repartimieuto 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de ISGü á 18G6, se ha 
Ha expuesto al público en las 
Salas consistoriales de esta vi l la 
por el termino de 15 dias. desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que 
m í a n oportunas, pues pasado, 
dicho término no serán oídos, 
liaslrociilhon Wayo l ! U l e l 8 6 5 . 
— E l Alcalde, José Turrado. 

Alctildia comlilucioml d» 
l'olt/oso de la Rivera. 

Terminados los trabajos de 

la reclüicacion del amillara-

miento de osle Ayuiilamienlo, 

base del repartimiento de la 

contribución territorial que ha 

lie practicarse para el año eco-

iinmii o de 18 (i 5 á 18fc"6,. se 

prevkne á lodos los t ó r r a t e -

•nieiites del mismo, que aquel 

dociimenlo permanecerá a l pú: 

blico por el término de ocho 

dias en la Secretaría de la cor

porac ión , después de la. inser

ción de este ániincio en el Bo

letin oficial de la provincia, pa

ra que los que se crean agra

viados presenten sus reclama-

cinaes en aquella oficina, pasa

dos los cuales sin que lo ver i 

fiquen, les parará todo per

juicio. Folgoso de la Rivera 21 

do Jiavo de 1863 .—El Alcal

de, Aguslin Jañez . 

Alcaldía constitucional de 
Ropcrwlos del l'áramo. 

El amillaramiento que ha de 

servir de base para la derrama 

de la contribución territorial 

del año económico de 1805 al 

1800, se halla expuesto al pú

blico en la Secre tar ía de este 

Ayuntamiento por espacio de 

8 dias desde la inserción, en 

el Boletin oficial de la provin

cia, para que todos los contri

buyentes de este municipio y 

forasteros puedan concurrir á 

reclamar de agravios si los 

consideran, pues pasado dicho 

término no se les oirá recla

mación alguna, lloperuelos 2.1 

de Alayo de 186o .—El Alca l 

de, Gregorio del Canto. 

— í — 

Alealdla constitucional de 
L'aslropodame. 

Se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría los repartimien
tos de inmuebles, coosumo y 
subsidio para el año de 18fto 
á ISGO, por término de diez, 
dia* á contar desde la inser 
cion. en. el periódico oficial de 
la provincia, (iastropodame Ma
yo. 21 de 1 8 6 5 . — E l Alcalde, 
Julián Vclasco. 

AXL'NtfIOS OíTClALESw 

Uislriltt ttnivevsitarto de' Oviedo. 

l i ' i inviNciA DE LEÓN.. 

De tünifbrinidüd- á lo dispuesto» 
i 'n' l i i Hüiil urden de 10 da-Agosto de 
iNoH,. .st; ¡UIUIICÍHU vuciuUes las es-
euelii* >i^ii¡fules,, que lum de pt-o-
vetrsH umiGurso eutre ¡os adpi-
i ' íu i te^ (¡tití r u u n i i n los condiciuues 
líl-eicrilit.s t-n lu uiUlua.. 

Kít-iir.lüs imoumplelas dó iiiñosi. 

I.'tirtido dt Aslorga:. 

hn ¿ i l-'ilisl, dotada Cfln quiniea-
loí realet. 

I-a de'Olieíró» con Peíi iciosmil , ' 
dotuda con doscifiitocj ciocueiitu rá . 

Partido de La Bailesa. 
La de Qtmit.-nm del Marco, dota

da con qninientoá rs. 
Lu de S. lJedro de Pegas, dotada 

con doscientos cincuenta rs, 

j'arlúto de León. 

Lns de Rivasecn. Aldea, Rnifor-
co. Oncina, \'nlvt¡rde dül Camino y 
Onsti-o de Sobari-iba, dotadas con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de Murías de Paredes. 

Las de Vegapuprin, Vivero. Bar
rio de la Puente. Bayos, Cospedal, 
Rabanal, y Camposalinas, dotadas 
con doscientos cincuenta rs. 

Partido de Ponfcrrada. 

Las de Folgoso del. Monte y R i -
mor, dotadas con 300 rs. 

Las de Buiizas, t'eíiülba y Valde-
francos, dotadas con ÜaO rs. 

Partido de Riailo. 

La de L i l lo , dotada con 1.100 rs. 
La de Valverde de la ¡sierra, do

tada con 3G0 rs 
La de üorniero, dotada con 230 

reales. 

Partido de Sakagun. 

La de Villadiego, dotada con 360 
reales. 

Lns de Castrillo, Llamas, Vega de 
Monasterio y Vülaiebrin, doludascon. 
25.» rs. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

La de- Valverde Enrique, dotada 
con 500 rs. 

La de Villalobar, dotada con 360: 
reales. 

Lns de S.. Pedro de los Oteros y 
Vuldemorilia, dotadas con doscientos 
cincuenta rs,. 

Partido de L a Vccilla. 

Las de- Vegacervera, Coladilla,. 
Valle, Villar , Montuerto, Campion-
go,. Millaró, Villanueva, Tonin y su 
distrito, (¡olpejar y su distrito. Fon-
tun y su. distrito, Eodillazo y su dis
trito,. Valverdin. y su distrito, La
vandera,. Getino, Beberino, Noceda 

' de Cordón, Peredilla, Sta. Lucia de 
G.ordon, Vega de Gol-don,. Vi i las im-

: pliz,. La Losilla, Cerulleda,. Villaver-
de de Cuerna, Llamazares y Lugue* 
ros,, dotadas con doscieutos cincuen
ta reales. 

Partido de Villafranca-. 

La de Toral de, los Bados,. dota
da con n i i l rs. 

Las de Lumeras y Perege, dota
das con trescientos sesenta rs. 

Las de Fresnedelo,. Guimara,. 
Trascastvo, Sotelo, Sorveira,. Bus-
mayor, Corrales, Campo del Agua,. 
Villar de Acero y su distrito, Vi l l a -
sumil y S. Kidoseo, dotadas con dos
cientos cincuenta rs.. 

Escui-lás incomplotus de niaasi. 

Partido de Villafranca: 

La de Valle de Uinolledo, dotada 
coa ! 100 rs, i 

Los inarstros disfi-ütarnn adpnins 
de M I í ü i i l d u í i j i ) li:i¡)it:tC!iill C-ipiiz 
para sí y si: íaimiia y las ruiribucio • 
ñus d i : lu j niños que puinlaii pagar
las. 

Los ¡ispiraules romit i rán sus st>-
li<-itiuli!.s üCDaipañadas dti la relación 
di 'Cmneiu.-iila do sus niéi-itus y servi
cios y ci'i'titicacion de su buena con-
duct.' moral y religiosa n la Junta 
provincial de Instrucción pública do 
León en el lérmino ilo uti nu'S, con • 
tado (i.-s'Jü la pilljücfeiol] de í'Sttt 
alinncii, en i'l Bulelin oiieial di; la 
provincia. Oviedo 3 de Mayu do 
1S65.—El Ueclur, Dr. Jucobo Olleta. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Inslrucciou 
píibl¡ca.=.Ni;¡¿-oc¡ado de Universida
des = .\nuncio.=I-Ia vacado en la. 
Universidad de Barcelona la cátedra 
de Materia Farmacéutica correspon
diente á los reinos animal y mineral,, 
de la Facultad de Farmacia, que cor
responde proveer por concurso. Lo
que se anuncia para los electos del 
art. 44 del Ruglamento de 1." de Ma
yo de 1804. Madrid 30 de Abril da-
l 8 ( ) 5 . = l i l Diredcr general, Eugenio, 
de Ocboa.=Es copia. El Rector Ja-
cobo Olleta. 

Dirección general de Instrucción. 
p í ib l ica .=Neguciado de segunda en-
señanza. = A u u n c ¡ o . = E s t á n vacantes-
en los Institutos de segunda ense
ñanza de Oviedo y Murcia las cá t e 
dras de Geografía é Historia, las 
cuales han de proveerse por concur
so, con arreglo al art.. 208 de la ley 
de Instrucción pública. Los aspiran
tes dir igirán sus solicitudes docu
mentadas en el lérmino de tres me
ses, ñ contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el 
conducto que determina el art. 40 
del Reglamento de 1. ' de Mayo da 
1864. Madrid 1." de Mayo de 1865. 
= l í l Director general, Eugenio da-
Ocluía. =:Es copia.. E l itectur,. Jacobo. 
Olleta. 

A.NUNCI05) PAimetJLARES. 

So. vonde en remale pxtrnjuili-
cial, á vokmüul (le su diM'ño, el ilia 
diez y ocho del conicnlu desde las. 
doce de su mañana en udolanle,. 
on la posada del |iuel)lo de Pulan-
ipiinos, el .iproveclinmienlo de la.*, 
yerbas liasla el mes de ¡Seliembre 
de este uño, de veinte y cuatro• ho
milías- de prados de regadío, que 
radican en los términos de Cam
po y Villavidél, conocidos en d i 
chos pueblos ton el liiulo do K e -
gla. Las personas que quieran i n -
lerosarse en su adquisición pucdeii; 
acudir al punió referido,, cu. el día 
y hura desigiuidos. 

Imp. v lilnjjraria de José (J. Itedondc. 
I.'lalei-ias, I . . 


